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Quito, a 30 de noviembre del 2019 20129 

Señor: 

MARCO VINICIO HEREDIA ROMERO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Y 
Me es grato poner es su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañia, RANGER-SWAT CIA. LTDA, celebrada el 30 de noviembre del 2016, 

tuvo el acierto de nombrarle ate dh GERENTE GENERAL de la compañía, para un 
periodo estatutario del CUATRO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley y el Estabito Socia 

    

En el ejercicio de su cargo, tendrá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, conforme lo señalan los Estatutos. 

Las atribuciones y deberes constan en la escritura pública constitutiva de la compañía, 

RANGER-SWAT CIA. LTDA, celebrada ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantón 
Quito, Abogada María Augusta Peña Vásquez, el 01 de noviembre del 2016, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 21 de noviembre del 2016. Oo ) 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente.- 

Atentamente, 

Mobro 
MARTHA LUCÍA RÓMERO RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE 

  

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENE: de la compañía, 

RANGER-SWAT CIA. L/ = Quito, a 30 de noviembre del 2946, 

a 
L. 

CIO HEREDIA ROMERO 
C.C. 170878527-2 

    

    
  

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 7812: 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56972 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18475 

REGISTROS: LíBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RANGER-SWAT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | HEREDIA ROMERO MARCO VINICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1708785272 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5061 DEL 21/11/2016 NOT. 36 DEL 01/11/2016.- |] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALJDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE El ISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE,BÉ 2016 

/ 
DRA. JOHANNA E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN L. : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR:DE VILLARÓRL;    
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